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En los siguientes subpuntos se dará explicación a las segunda Aclaraciones requeridas por 

el Ministerio de Ambiente, por medio de la Nota N° DEIA-DEEIA-AG-0167-3107-2023, de 

31 de julio de 2023 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 43 de Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto 

de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, le solicitamos 

la segunda información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría II, 

titulado “HACIENDA LAS ROSAS” a desarrollarse en el corregimiento y distrito de 

Penonomé, provincia de Coclé, que consiste en lo siguiente: 

1. La Unidad Ambiental del Instituto de Acueductos Nacionales (IDAAN), a través de Nota 

No. 151 DEPROCA-2023, indicando lo siguiente: “De acuerdo con lo presentado en la 

primera información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental: 

I. Ampliar la información referente a los ensayos que el promotor indica, se hicieron 

para conocer que se cuenta con la capacidad de abastecer de agua potable al proyecto 

en su etapa operativa… Indicar el volumen de agua requerido para abastecer el 

proyecto de agua potable durante su etapa de operación. 

Respuesta: 

Nota de Respuesta 

Fecha: 3 de septiembre 

Para: Unidad Ambiental del Instituto de Acueductos y Alcantarillado Nacional (IDAAN) 

Asunto: Respuesta a Nota No. 151 DEPROCA-2023 

Estimados señores, 

En referencia a la Nota No. 151 DEPROCA-2023, en la cual se nos solicita ampliar la 

información sobre los ensayos realizados y el volumen de agua requerido para abastecer 

nuestro proyecto durante su etapa operativa, les proporcionamos la siguiente información: 

1. Situación Actual y Planificación de Ensayos: 

Actualmente, nos encontramos en la fase de planificación y preparación de la 

documentación necesaria para la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 
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para nuestro proyecto "HACIENDA LAS ROSAS", ubicado en la finca 26235, 

corregimiento de Penonomé, distrito de Penonomé, en la Provincia de Coclé. Una vez 

obtenida la aprobación del EsIA, procederemos a cumplir con todos los compromisos 

descritos en el mismo y con las regulaciones de las instituciones involucradas en el 

desarrollo de esta urbanización. 

Preanálisis del Área: 

Por parte del promotor del proyecto, se ha realizado un preanálisis del área, identificando 

la existencia de un manto acuífero hacia la parte frontal del proyecto. Este manto acuífero 

nos permitirá desarrollar un pozo que abastecerá de agua potable al proyecto. Además, 

nuestro proyecto cuenta con un tanque de reserva de agua con capacidad de 25,000 

galones, lo que garantizará una adecuada provisión de agua en todo momento. 

Ensayo de Bombeo y Análisis de Calidad del Agua: 

Una vez se obtenga la aprobación del EIA, se procederá a realizar los estudios específicos 

de bombeo y análisis de calidad del agua conforme a los lineamientos establecidos por el 

IDAAN y el Ministerio de Salud. 

2. Volumen de Agua Requerido Durante la Etapa de Operación: 

Este informe tiene como objetivo presentar un análisis de la capacidad requerida para el 

tanque de agua en el proyecto "HACIENDA LAS ROSAS", en respuesta a las necesidades 

de abastecimiento de agua para la población que residirá en el proyecto, compuesta por 64 

unidades de vivienda. 

Datos del Proyecto: 

A continuación, se detallan los datos clave que se han considerado en el análisis 

preliminar: 

Población: El proyecto "HACIENDA LAS ROSAS" constará de un total de 64 unidades 

de vivienda. Se estima que cada vivienda albergará a 5 personas, lo que resulta en una 

población total de 320 personas. 

Consumo de Agua por persona: Se estima un consumo de agua promedio de 80 galones 

por día por persona. 
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Cálculo de la Capacidad del Tanque: 

Para calcular la capacidad del tanque de agua requerida, se han seguido los siguientes 

pasos: 

Cálculo del Consumo Diario Total para las Viviendas: 

Consumo de una vivienda = 5 personas por vivienda * 80 galones/persona/día = 400 

galones/día 

Consumo total diario = 400 galones/día * 64 unidades = 25,600 galones/día 

Cálculo de la Demanda Máxima Diaria: 

Dado que no se ha proporcionado un factor de pico de demanda específico, se asumió que 

la demanda máxima diaria es igual al consumo diario total de las viviendas: 

Demanda máxima diaria = 25,600 galones/día x 1.2 = 30,720 galones/día 

Recomendación de la Capacidad del Tanque: 

Con base en el consumo diario total para las viviendas de 25,600 galones por día, se 

recomienda una capacidad del tanque de al menos 25,000 galones. La capacidad del tanque 

de 25,000 galones excede el consumo diario total, lo que sugiere que el tanque de agua es 

suficiente para abastecer a la urbanización de 64 viviendas por al menos un día completo 

sin recarga. 

Conclusiones: 

El volumen de agua requerido para abastecer el proyecto de agua potable durante su etapa 

de operación, considerando un consumo per cápita de 80 galones por persona por día, un 

factor de pico de demanda de 1.2, y un 20% de pérdidas del sistema, es de 

aproximadamente 30,720 galones por día. 

Además, el proyecto contará con un tanque de reserva de 25,000 galones. Este tanque de 

reserva proporcionará suficiente capacidad para cubrir la demanda diaria máxima y 

brindar un margen de seguridad adicional para garantizar el suministro continuo en caso 

de interrupciones o fluctuaciones en el consumo. 

Recomendaciones: 
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Estar al tanto de todas las regulaciones y normativas locales relacionadas con sistemas de 

abastecimiento de agua y construcción de tanques. Cumplir con los requisitos legales es 

esencial para el éxito del proyecto. 

Proporcionar información y educación a los residentes sobre el uso responsable del agua, 

la conservación y cualquier política o procedimiento relacionado con el abastecimiento de 

agua en la urbanización. 

 

II. Aclarar si el Análisis de Calidad de Agua Superficial, presentado, corresponde al 

ponto de descarga de la PTAR, ya que el mismo no indica las coordenadas UTM donde 

se tomó la muestra. 

Respuesta: 

El punto donde se tomó la muestra fue a pocos metros de su nacimiento de la quebrada sin 

S/N y se procedió a corregir e introducir las coordenadas 
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2. En respuesta a la pregunta 3 a, se indicó que “se anexa factura de la coordinación para 

la realización del Estudio Hidrológico, en los próximos días se contara con dicha 

información.”. Por lo cual se reitera: 

a. Presentar el estudio correspondiente de las fuentes hídricas que atraviesan el 

polígono del proyecto, el cual debe incluir conclusiones, recomendaciones, además de 

los niveles de terracería seguros, modelaciones que ilustren las planicies de inundación 

máxima y crecida, firmado y sellado por el idóneo que lo elaboro. 

Respuesta: 

Se ha coordinado con el ingeniero Jesús George para la elaboración del estudio hidrológico 

e hidráulico solicitado. Adjunto en ANEXO I y en formato digital, encontrará el estudio 

completo, el cual incluye: 

• Conclusiones y recomendaciones. 

• Niveles de terracería seguros. 

• Modelaciones que ilustran las planicies de inundación máxima y crecida. 

El estudio ha sido firmado y sellado por el ingeniero Jesús George, idóneo responsable de su 

elaboración. 

I y digital 

3. En relación con la respuesta 3 c, el promotor aporto “vea imagen #6. Además, en 

respuesta a la pregunta 5 se indicó que “en la referencia de los trabajos de la quebrada 

ver planos de perfiles y luego de aprobar se solicitará los permisos correspondientes al 

cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución DM-0431-2021 del 16 de agosto de 2021. 

“por la cual se establecen los requisitos para la autorización de las obras en cauces 

naturales en la República de Panamá”. Sin embargo, le reiteramos el Informe de la 

Dirección de Seguridad Hídrica No. DSH-107-2022, en el cual sus consideraciones 

técnicas, mencionan lo siguiente “Según lo verificado en la capa de drenaje del Tommy 

Guardia, escala 1:25:000, se observa un cuerpo de agua (quebrada sin nombre) que drena 

directamente al río Zaratí, por lo tanto, se debe cumplir con el numeral 2 del artículo 23 

de la Ley Forestal en la Republica de Panama y dictan otras disposiciones, queda 
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prohibido el dañar o destruir árboles o arbustos en áreas que bordean nacimientos de agua 

en los cerros en un radio de doscientos (200) metros. Adicional, el promotor debe dejar a 

ambos lados de las fuentes hídricas una franja de bosque no menor de diez (10) metros, 

medidos de la parte superior del talud hacia dentro del proyecto.” (ver el plano adjunto al 

mencionado informe).” Por lo cual se le reitera: 

A. Integrar dentro del concepto del proyecto, el cumplimiento del artículo 23 de la Ley 

1 del 3 de febrero de 1994. 

Respuesta: 

 CUMPLIMIENTO DE ARTICULO 23 DE LEY FORESTAL 

Asunto: Cumplimiento del Artículo 23 de la Ley Forestal y Medidas de Prevención de 

Inundación 

Estimados funcionarios del Ministerio de Ambiente, 

En respuesta a las aclaraciones solicitadas, deseamos comunicar que hemos realizado una 

revisión exhaustiva de los requisitos establecidos en el Artículo 23 de la Ley Forestal de la 

República de Panamá. Con satisfacción, confirmamos que cumplimos de manera integral con 

el numeral 2 de dicho artículo. 

Hemos llevado a cabo un análisis exhaustivo en relación con el cuerpo de agua identificado 

en la capa de drenaje de Tommy Guardia a una escala de 1:25,000. Este análisis ha 

demostrado que el nacimiento de la quebrada, que drena hacia el río Zaratí, se encuentra a 

una distancia considerable del polígono del proyecto. En consecuencia, no realizaremos 

ninguna actividad que pueda afectar este curso de agua. 

Además, hemos evaluado la presencia de un afluente de escorrentía superficial que atraviesa 

el polígono prácticamente a la mitad. En el punto donde este afluente coincide con la calle 

principal del proyecto, hemos diseñado un sistema de tubería doble. Este sistema está 

compuesto por dos tuberías de 1.20 metros de diámetro cada una, lo que permite el paso 

eficiente del agua. El cabezal de entrada está situado en el punto natural de captación del 

afluente, y el cabezal de salida está ubicado para entregar el flujo al cauce natural, asegurando 

una adecuada integración con el entorno y un manejo eficiente del agua. 
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Adjuntamos a esta comunicación un plano detallado que muestra las coordenadas del 

nacimiento de la quebrada, el radio de protección requerido, la distancia entre este punto y el 

polígono del proyecto, así como la ubicación del sistema de tubería doble y su relación con 

el afluente de escorrentía. Estos documentos validan nuestra conformidad con las 

disposiciones legales y demuestran nuestra responsabilidad en el manejo del agua.  

 En cuanto a los niveles de terracería, hemos establecido que estos se sitúen 1.50 metros por 

encima del Nivel de Aguas Máximas, es decir, a 2.32 metros desde el fondo de la Quebrada 

Sin Nombre y 2.19 metros desde el fondo del afluente por escorrentía superficial, 

considerando un periodo de retorno de 50 años. Los niveles adecuados de terracería se 

encuentran entre las cotas 97.62 m y 100.25 m para la quebrada, y entre las cotas 98.04 m y 

103.40 m para el afluente. 

Reiteramos nuestro compromiso de llevar a cabo este proyecto de urbanización de manera 

responsable y en estricta conformidad con las leyes y regulaciones ambientales vigentes. 

Estamos dispuestos a colaborar estrechamente con el Ministerio de Ambiente para garantizar 

que todas las medidas de mitigación y protección ambiental se cumplan de manera adecuada. 

 

B- Presentar plano donde se delimite las superficies de protección de las fuentes hídricas 

y los bosques de galería, coordenadas (Datum de referencia) de dichas superficies de 

protección, en disposición a la Ley Forestal. 

Respuesta: 

Ver plano adjunto 
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Plano de lotificación y dejando la protección de la fuente aportado por la promotora ver 

detalles más en digital 

 

Esquema aportado por la promotora ver detalles más en digital 
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Plano aportado por la promotora ver detalles más en digital 

 

C- En vista que en la imagen anexo plano la quebrada sin nombre atraviesa el 

polígono del proyecto, para la conexión del mismo se solicita. 

I. Presentar el Estudio Hidráulico, donde se presenten las especificaciones 

técnicas de la obra que se realizara en la quebrada sin nombre. 

Respuesta: 

Adjuntamos el Estudio Hidrológico solicitado para su revisión. Queremos aclarar que, en 

relación con el plano anexo, el término “quebrada sin nombre” se refiere a una escorrentía 

superficial. 

En cuanto a la descripción técnica de la obra solicitada, le proporcionamos la siguiente 

información: 

Descripción Técnica de la Obra: 

• Sistema de Tuberías: Se instalarán dos tuberías de 1.20 metros de diámetro cada 

una, con una longitud aproximada de 18 metros. El área intervenida en este punto es 

aproximadamente 10.00 metros x 20.00 metros. Las tuberías serán de hormigón 

reforzado, un material seleccionado por su resistencia y durabilidad. 
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• Cabezal de Entrada y Salida: El sistema incluirá dos cabezales: 

o Cabezal de Entrada: Ubicado en el punto natural de captación de la 

escorrentía, con coordenadas N: 944412.880, E: 570949.119. 

o Cabezal de Salida: Que entregará el flujo al cauce natural, con coordenadas 

N: 944395.406, E: 570951.528. 

Estos cabezales están diseñados para asegurar un flujo eficiente y una integración adecuada 

con el entorno. 

 

II. Justificar de manera técnica y social las obras que se requieren realizar en las 

quebradas sin nombre de acuerdo a la Resolución No. DM-0431-2021 de 16 de agosto 

de 2021, pues la canalización, desvío, relleno, enterramiento o entubamiento de 

fuentes hídricas solo serán consideradas si el objeto es prevención de riesgos ante 

inundaciones o similar, construcción de paso o vías de comunicación. 

En respuesta a la solicitud de justificación técnica y social para las obras en las 

escorrentías superficiales identificadas en el proyecto, conforme a la Resolución No. DM-

0431-2021 del 16 de agosto de 2021, proporcionamos la siguiente información: 

Justificación Técnica: 

1. Prevención de Riesgos Ante Inundaciones: La instalación de las tuberías de 

hormigón reforzado y el sistema de cabezales están diseñados para gestionar 

adecuadamente el flujo de la escorrentía superficial que atraviesa el polígono. Este 

diseño es crucial para: 

o Reducir el Riesgo de Inundaciones: La escorrentía superficial puede causar 

acumulación de agua que podría resultar en inundaciones si no se maneja 

adecuadamente. La canalización a través del sistema de tuberías garantiza que el flujo 

de agua sea dirigido de manera controlada, minimizando el riesgo de inundaciones en 

las áreas residenciales y de infraestructura del proyecto. 
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o Protección de la Infraestructura: Al canalizar la escorrentía superficial, se 

protege la integridad de la calle principal del proyecto y otras infraestructuras, 

evitando posibles daños estructurales y erosión del terreno. 

2. Construcción de Paso o Vías de Comunicación: El sistema de tuberías se ha 

diseñado también como parte de la infraestructura necesaria para la construcción y 

mantenimiento de la calle principal del proyecto, que atraviesa el área donde se 

encuentra la escorrentía superficial. Esto asegura que: 

Continúa Funcionalidad de la Vía: La tubería doble permite el paso del flujo de agua sin 

interferir con el uso y acceso de la calle principal, garantizando su funcionalidad y seguridad 

para los usuarios. 

Justificación Social: 

Seguridad Comunitaria: La implementación de estas obras es fundamental para proteger a 

los residentes del proyecto contra posibles inundaciones y daños a las propiedades. La 

correcta gestión del flujo de agua contribuye a una mayor seguridad y bienestar de los 

habitantes, promoviendo un entorno habitable y seguro. 

Desarrollo Urbano Responsable: Al integrar soluciones técnicas adecuadas para la gestión 

de la escorrentía superficial, el proyecto cumple con los estándares de desarrollo urbano 

sostenible y responsable. Esto demuestra un compromiso con la mitigación de riesgos 

ambientales y la planificación efectiva de la infraestructura, beneficiando tanto a los futuros 

residentes como a la comunidad en general. 

Estas justificaciones técnicas y sociales respaldan la necesidad de las obras propuestas en 

cumplimiento con la Resolución No. DM-0431-2021, garantizando la prevención de riesgos 

y la adecuada integración con la infraestructura del proyecto. 
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d. En referencia a la respuesta del literal “a” y al área del polígono del proyecto, presentar 

desglose de las superficies que serán desarrolladas y las que deben ser destinadas para 

conservación, conjuntamente adjuntar las coordenadas de ubicación (con Datum de 

referencia) de las superficies antes señaladas, detallar mediante plano y actualizar la 

descripción del proyecto. 

Respuesta: 

Se desglosa las áreas de lotificación, área de protección y áreas de servidumbre 

Cuadros de áreas 

Proyecto: HACIENDA LAS ROSAS (Penonomé) V3 

áreas M2 % 

Área de lotes  12,473.83 49.60 % 

Áreas de calles 6,025.23 25.42 % 

Áreas de uso publico 2,032.36 9.04 % 

Planta de tratamiento 115.90 1.42 % 

servidumbre 4,743.43 14.52 % 

AREA TOTAL 25,390.75 100 % 

Área de uso público 2,032.36 

Equivale 16.29 % del área de lote de los 10% requeridos 
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Nombre del Proyecto: Hacienda Las Rosas 

Ubicación: El proyecto se encuentra en la finca 26235, en el corregimiento y distrito de 

Penonomé, provincia de Coclé, Panamá. 

Sociedad Promotora: El proyecto es promovido por la sociedad Desarrollo URBIS 

Penonomé 1, S.A. 

Superficie: La superficie total del proyecto es de 25,397 metros cuadrados. 

Descripción General del Proyecto: El proyecto "Hacienda Las Rosas" se presenta como 

una urbanización de interés social que busca brindar un entorno residencial de calidad para 

la comunidad. El proyecto abarca una extensión de 25,397 metros cuadrados y la lotificación 

integra 64 lotes residenciales destinados a viviendas. Además, se han previsto 3 lotes de usos 

públicos destinados para la recreación activa y pasiva de los residentes. 

Zonificación: El proyecto se rige por el código de uso de suelo RBS, que corresponde a 

Residencial Bono Solidario, lo que subraya su enfoque en viviendas de interés social. 

Infraestructura: 
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• Topografía: La topografía del terreno es plana pero adecuada para el manejo de las 

aguas pluviales, lo que contribuye a la mitigación de inundaciones. 

• Sistema Pluvial: Se ha implementado un sistema pluvial con tuberías de hormigón 

reforzado. Este sistema se integra con la canalización de una escorrentía o drenaje 

estacionario que cruza el polígono. 

• Sistema Sanitario: El sistema sanitario incluye una planta de tratamiento de aguas 

residuales. La red sanitaria está compuesta por tuberías de PVC. 

• Acueducto: El abastecimiento de agua se llevará a cabo mediante un pozo y un tanque 

de reserva. La red del acueducto se compone de tuberías de PVC. 

• Infraestructura Vial: Las calles del proyecto estarán construidas en hormigón, con 

cordón cuneta, cumpliendo con las normativas vigentes. 

• Aceras: Se prevé la construcción de aceras de acuerdo con las normativas vigentes. 

Beneficios Sociales: El proyecto "Hacienda Las Rosas" se enfoca en brindar soluciones de 

vivienda asequibles en una ubicación estratégica, promoviendo la calidad de vida de los 

residentes. Además, las áreas de recreación pública contribuyen al bienestar de la comunidad. 

Adicional, la Dirección Regional de Coclé, a través de Informe Técnico de Evaluación de 

Información Complementaria No. 170-2023, indica que: 

a) Presentar comentarios por parte de SINAPROC, en referencia a los trabajos en 

la quebrada y drenajes pluviales, que no sean de riesgo de desastres o 

inundaciones, ya que dentro de las recomendaciones dadas en el Informe de 

SINAPROC presentado dentro del EsIA, ellos recomendaron construir por parte 

del propietario del proyecto cerca perimetral alrededor de la quebrada para 

reducir el riesgo que representa la misma, para las personas una vez adquieran 

el bien. 

RESPUESTA: 

En relación con los comentarios emitidos por el Sistema Nacional de Protección Civil 

(SINAPROC) acerca de los trabajos en la quebrada y los drenajes pluviales del proyecto de 
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Urbanización de interés social "Hacienda Las Rosas", nos permitimos presentar la siguiente 

respuesta: 

Conforme a las recomendaciones emitidas por SINAPROC en su informe SINAPROC-

DPC-005, queremos informarles que en nuestro proyecto estará implementando todas las 

medidas sugeridas para garantizar la seguridad y bienestar de los futuros residentes: 

1. Diseño de Terracería: El estudio de SINAPROC indica que el riesgo de 

deslizamiento en el área es mínimo. En base a esto, trabajaremos un diseño de 

terracería que cumpla con los niveles de seguridad recomendados. Este diseño se 

desarrollará considerando la topografía del terreno y las condiciones específicas de la 

finca No. 26235, asegurando así una estabilidad adecuada y minimizando los riesgos 

asociados a deslizamientos. 

2. Construcción de Cercas: atendiendo las recomendaciones, Se colocarán cercas en 

las áreas de colindancia con la quebrada existente, así como en el área del afluente de 

escorrentías superficiales. Estas cercas perimetrales tendrán el objetivo de reducir el 

riesgo que representan estos cuerpos de agua para las personas que adquieran las 

propiedades dentro del proyecto. 

3. Estudios Hidrológicos: Hemos desarrollado y presentado al Ministerio de Ambiente 

los estudios hidrológicos tanto de la quebrada sin nombre como del afluente de 

escorrentías superficiales. Estos estudios cumplen con las recomendaciones emitidas 

y aseguran un manejo adecuado de las aguas, previniendo posibles afectaciones a los 

futuros residentes. 

4. Manejo de Aguas Pluviales: Siguiendo las directrices de SINAPROC, diseñaremos 

un sistema de canalización adecuado para las aguas pluviales, conforme a las 

normativas y manuales del Ministerio de Obras Públicas (MOP). Este sistema 

garantizará que las aguas superficiales no afecten a las viviendas colindantes o 

cercanas al proyecto, dirigiéndolas a puntos seguros donde no causen daños. 

Estamos comprometidos a cumplir con todas las regulaciones y recomendaciones pertinentes 

para garantizar la seguridad y el bienestar de los futuros residentes. Implementaremos estas 

medidas rigurosamente, asegurando un entorno seguro y sostenible para los futuros 

residentes del proyecto "Hacienda Las Rosas". 
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4. En la respuesta física de la primera información aclaratoria, en parte ANEXOS, se 

enlistan cada uno de los puntos adjuntos, sin embargo, algunos solo se presentaron de 

manera digital (planos de terracerías, plano de perfil, 1,2,3; plano de perfil de A y B, radio 

de donde se ubica el nacimiento versus ubicación del desarrollo del proyecto, entre otros). 

Por lo que se solicita: 

b) Presentar la documentación física de los anexos enlistados. 

Respuesta: 

Dado que se realizados cambios en la lotificación se aportan en anexos digitales plano e 

impresos, pero así no modifica alguna implantación de medida de mitigación. 

Nota: presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shapefile 

y Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo con lo 

establecido en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019. 

Respuesta:  

  

POLÍGONO POZO Y 

TANQUE DE AGUA 

  NORTE ESTE 

P1 944403.864 570833.162 

P2 944403.550 570840.093 

P3 944383.571 570839.189 

P4 944383.899 570831.927 

P5 944399.723 570828.900 

   

  

POLÍGONO PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES (PTAR) 

  NORTE ESTE 

PT1 944290.034 570981.027 

PT2 944289.841 570983.068 

PT3 944284.840 570989.280 

PT4 944274.449 570999.042 

PT5 944274.695 570993.470 

PT6 944273.830 570983.098 

PUNTO DE DESCARGA PTAR 

D 944281.727 570996.323 
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CUADRO DE COORDENADAS DE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN 

HÍDRICA 

  NORTE ESTE    NORTE ESTE 

S1 944430.134 570941.937  S35 944361.781 571048.530 

S2 944426.408 570943.536  S36 944341.366 571036.353 

S3 944426.408 570943.536  S37 944339.269 571030.960 

S4 944421.051 570944.053  S38 944338.519 571026.462 

S5 944412.039 570943.104  S39 944335.507 571013.686 

S6 944406.962 570941.313  S40 944323.036 571006.449 

S7 944399.083 570944.747  S41 944317.265 571005.348 

S8 944388.033 570947.264  S42 944309.221 571001.043 

S9 944378.846 570947.079  S43 944300.498 571002.063 

S10 944364.944 570954.287  S44 944288.172 571001.943 

S11 944355.484 570951.272  S45 944293.727 570996.389 

S12 944348.947 570950.850  S46 944298.782 570989.276 

S13 944343.492 570951.665  S47 944299.181 570986.672 

S14 944333.205 570956.832  S48 944300.000 570984.069 

S15 944325.253 570962.085  S49 944300.597 570983.696 

S16 944314.357 570964.357  S50 944305.818 570982.800 

S17 944309.244 570972.168  S51 944312.076 570983.376 

S18 944304.805 570969.017  S52 944319.919 570976.252 

S19 944290.954 570971.285  S53 944329.983 570971.402 

S20 944289.841 570983.068  S54 944338.814 570966.020 

S21 944284.840 570989.280  S55 944344.154 570962.333 

S22 944274.449 570999.042  S56 944345.311 570962.425 

S23 944272.425 571000.941  S57 944349.198 570961.769 

S24 944267.099 571003.606  S58 944353.339 570962.083 

S25 944263.077 571027.868  S59 944361.184 570967.060 

S26 944274.884 571028.378  S60 944366.463 570967.723 

S27 944284.669 571027.904  S61 944375.257 570961.289 

S28 944293.459 571028.398  S62 944382.414 570958.687 

S29 944302.187 571030.141  S63 944392.510 570958.276 

S30 944311.575 571029.942  S64 944403.675 570955.737 

S31 944313.364 571030.696  S65 944408.499 570953.855 

S32 944314.616 571034.312  S66 944420.897 570956.147 

S33 944320.171 571054.262  S67 944427.469 570955.684 

S34 944335.326 571062.917  S68 944428.480 570955.124 
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ANEXO 2 

 

• LOTE POZO Y TA HLR V4 digital y impreso 

• LOTE PTAR HLR V4 digital y impreso 

• LOTIFICACION CON 2-SERVIDUMBRE digital y impreso 

• LOTIFICACION CON SERVIDUMBRE HLR V4 digital y impreso 

• PERFIL CL A y B digital y impreso 

• PERFIL CL PPAL V4 digital y impreso 

• TERRACERIA V4 digital y impreso 

• LOTIFICACION CON SERVIDUMBRE Y COORDENADA  

• COORDENADAS EN EXCEL 

 

 

 

  


